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PRESENTACIÓN 

Chile vive un momento muy desafiante para la educación: ella ha sido declarada una de las primeras prioridades del Gobierno de la Presidenta  Michelle Bachelet Jeria. Los más variados sectores del país han declarado su acuerdo con esta orientación gubernamental.

La meta que se persigue es una educación de creciente calidad  e inclusiva para todos los niños, jóvenes chilenos. El camino para lograrlo no está predefinido, sino que debe ser inventado entre todos, por lo cual se está entregando una creciente  responsabilidad y autonomía a los establecimientos educacionales y a los municipios, para que busquen respuestas y soluciones propias a los requerimientos educacionales de sus respectivas comunidades. Así, la modificación a la Ley 19.070 pide a los municipios que formulen un Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal (el PADEM),
 el que a su vez debe basarse en los proyectos educativos de las escuelas y liceos de cada comuna. Y dando cumplimiento a la Ley General de Educación (Art. 93 n º 1 Constitución política de en república; Valparaíso 4 de agosto 2009).
Nuestro proyecto educativo ha sido fruto de la construcción colectiva. Hemos partido de los anhelos de los distintos actores del Colegio, puesto en común y trabajados colectivamente hasta construir la finalidad educativa propia del Colegio, misión que es en alguna forma común con otros establecimientos educativos: todos buscan  educar personas plenas, comunicar saberes y valores; y es también distintiva de cada establecimiento: la identidad de cada colegio está dada por el hecho de interpretar y llevar a la práctica esa finalidad educativa común de un modo específico.

Misión del Colegio Francés: “Que todos los niños (as)  aprendan” que los alumnos aprendan a ser personas humanas, felices, éticas, concientes y preparadas para utilizar la tecnología de punta en forma integral, holística en todas sus inteligencias, al día con la ciencia y cambios del sistema de globalización mundial. Aseguramos la Educación para todos (as) los alumnos (as), independientes de sus condiciones y circunstancias, que alcancen  los objetivos integrales, los estándares de aprendizaje que se definen en la ley (LEGE), educación de calidad, con especial atención en aquellos niños (as), que requieren apoyo  especial. Alumnos (as) de diversas condiciones sociales étnicas, religiosas, económicas y culturales. 

Es esa peculiaridad la que le da a  nuestro establecimiento su sello, la que genera en sus miembros sentidos de pertenencia, es esa identidad explícita como proyecto educativo institucional, la que esclarece  para todos los miembros de la comunidad educativa las metas compartidas, así como  los medios y las responsabilidades para lograrlas. Un trabajo con un enfoque integrador de todos los sectores de aprendizaje y esfuerzos de todas las instancias de nuestro establecimiento en la perspectiva de las innovaciones curriculares.
 Así  nuestro Proyecto Educativo servirá de insumo a la elaboración del PADEM, que debe ser siempre preparado, adaptado por cada municipio, en nuestro caso, de la Ilustre Municipalidad De La Pintana. Hay que tener en cuanta que deberá ser mejorado y enriquecido año a año.

Somos educadores inquietos y preocupados por la educación de niños, como Docentes, hemos percibido en este segmento educacional una gama de problemas sociales, económicos, culturales y de aprendizaje, que expresan un estado de situación propio específico y coherente con la deprivación social de los sectores que se atienden. 

Este trabajo constituye nuestra declaración de principios, metas, visión  que tenemos del futuro, en los sueños se concreta nuestra vocación de  maestros.

En este momento histórico que vive la humanidad por el impacto de Internet (comunicaciones), la globalización  nos exige a los profesores (as) ser agentes de cambio, con desafíos, que los nuevos paradigmas exigen de la Educación, queremos aportar con una educación más justa, de calidad, más inclusiva

Nuestro Proyecto Educativo Institucional PEI  es un instrumento de Gestión de mediano plazo que se enmarca dentro de los proyectos educativos locales. Orienta una gestión autónoma, partícipa  y transformadora de la institución educativa. Integra las dimensiones pedagógica, intelectual, administrativas y de vinculación al entorno. (Art 32 reglamento de  la gestión del sistema educativo D.S. n º 009-2005 Ed.)

Nuestra  tarea, en este Proyecto Educativo, no ha agotado en absoluto los ámbitos planteados, se ha visto facilitada por la colaboración de los Docentes Directivos,  Departamento de UTP, Orientadoras, los Docentes, información de los alumnos, Asistentes de la Educación, especialistas y apoderados Además queremos agradecer la valiosa contribución y participación a los administrativos, secretaria, jefa administrativa, también auxiliares del establecimiento.

A toda la Unidad Educativa, gracias  por la participación, por su compromiso y aportes entregados a nuestro querido Colegio Francés, perteneciente a la Comuna de La Pintana de la Región Metropolitana. 









Equipo de Gestión 

Introducción 
La Educación y el conocimiento constituyen hoy, a todas luces, la clave del desarrollo de las naciones y las posibilidades ciertas de elevar la calidad de vida de aquellos sectores sociales que aun permanecen marginados de los beneficios de la modernidad, la cual no logrará asentarse en nuestro país, sino se obtienen mayores  y más justos niveles de distribución de la riqueza y del ingreso.


Lo anterior tiene directa relación con la una baja inversión en Educación que se observa en el país, en relación con otros de similar desarrollo en el mundo y si a esto asociamos la alta vulnerabilidad que se expresa en amplios sectores deprivados socialmente que concurren a la escuela y al liceo, llevando a ellos bajos “capitales culturales”, tenemos como efecto aprendizajes y rendimientos escolares profundamente deteriorados  frente a los cuales es necesario redefinir metodologías y “practicas pedagógicas”, modificar, actualizar y acercar el currículum a la cultura popular. Pero, evidentemente lo anterior resulta insuficiente para enfrentar las tremendas y dramáticas desigualdades sociales que se constatan en nuestros establecimientos educacionales.


Por lo Cual, en esta línea, se hacen necesarias políticas  más radicales en el ámbito de la inversión que el estado debe hacer en la Educación Pública, la cual atiende a aquellos sectores sociales que no podrán acceder a otro tipo de Educación y cuya disponibilidad de recursos, incluso entrara en abierta contradicción con el “financiamiento compartido “que intenta exprimir nuevos recursos de aquellos sectores que no los tienen.

Teniendo presente estas consideraciones, no es extraño entonces continuar observando bajos rendimientos escolares, fracasos, abandono al sistema, incertidumbre, altos índices de violencia e indisciplina; todo lo cual constituyen un continente más del mapa de la pobreza, que afecta a sectores deprivados socialmente y que requieren con urgencia la focalización de recursos de gran magnitud, sin los cuales continuarán deteriorando  sus actuales niveles de vida, y en consecuencia, no serán integrados con efectividad a un proceso estructural de transformación productiva con equidad social, que demanda mayor cualificación en la formación de recursos humanos, ya que hoy, la “Inteligencia” lo marca la diferencia y los estándares en la competencia internacional de productos que intentan ganar  y ocupar nuevos mercados.

Es por ello que las políticas de Estado buscan reformar la estructura y contenidos educacionales en todos sus niveles y modalidades, programas, diferentes expresiones y niveles (rural, básica y media) constituyen una gran apuesta al  mejoramiento de la calidad y equidad de la educación en el país, además estos programas inyectan en el sistema una considerable inversión sectorial. Hoy, con subvención preferencial, apoyo directo para alumnos vulnerables.

Lo “que sucede con el programa está ya a la vista, si bien ya es posible observar según sus diseñadores” algunos logros específicos en el plano de los rendimientos escolares y en la retención escolar. 

Es necesario precisar que la Educación formal especial subvencionada no está incorporada a estos programas, por tanto a ella no ingresarán nuevos recursos, que no sean los propios vía aumento de subvención y algunos programas especiales que han sido formados para este segmento educacional.

Es “un hecho de la causa”, aunque paradojal, que la educación especial, que atiende a sectores profundamente deprivados socialmente, no haya dispuesto en las dos últimas décadas, de programas tan importantes del sistema formal de educación, permaneciendo al margen de las preocupaciones de estado, en el plano de las Inversiones Sectoriales. 

Además de la Educación especial en nuestro país, no  dispone de un sistema de medición de la calidad de la educación (SIMCE), es posible constatar un largo período de abandono en las propiedades educacionales, aunque en los últimos años vía subvención es la más alta comparada con las otras modalidades. Sin olvidar que sus demandantes directos son generalmente aquellos que provienen de los “peores hogares”, por lo cual no es posible esperar “los mejores rendimientos en las peores condiciones”.

Además hoy se habla y escribe con insistencia sobre el mejoramiento de la calidad de la Educación. No es una temática que surge en nuestro país. Los organismos internacionales relacionados con la educación han constatado que la mayoría de los países, especialmente en los subdesarrollados, los estudiantes logran cifras cercanas al 50% de los logros esperados.

Esta realidad es más dramática en las escuelas que pertenecen a los sectores de extrema pobreza. En nuestro país, los resultados del sistema de evaluación de la educación han arrojado serias deficiencias, siendo los más bajos los de las escuelas municipalizadas y particulares subvencionadas. 

Las mediciones indican que las prácticas docentes, en un 90% de las escuelas y liceos no se han modernizado.

Entre otras medidas se propone; mejorar  la calidad y eficiencia de los sistemas educativos casi ignorados por el currículo de la Educación Media, son: La experiencia vital del alumno, sus expectativas culturales, su historia de aprendizaje y su desarrollo psicobiológico.  

Los alumnos egresan de la Educación media sin acceder a un manejo con propiedad de la lengua materna, con  notables deficiencias en las competencias comunicativas orales y escritas, y sin haber logrado valorar la palabra como instrumento de comunicación propia de los hombres.

La idea de un curriculum pertinente elaborado desde la base del sistema, pero con parámetros globales de carácter nacional e internacional, surge como eje central de la propuesta, ya que con ello se responde a la idea de equidad que pedagógicamente cabe entenderse como la aplicación de un currículo pertinente (MINEDUC)

La educación puede transformarse en un poder innovador de la cultura y dejar de ser un poder conservador, como lo es hoy en día. 

En un enfoque construccionista el fin  último es de civilización democrática mundial. Todos debemos desplegar nuestras energías y capacidades para encontrar los mejores y más eficaces caminos de salida de esta situación de iniquidad que vivimos en educación, y no tener una visión parcial e incompleta de las razones que explican el bajo rendimiento escolar y la deteriorada calidad de los actuales aprendizajes que arrojan los sistemas de medición existentes. Muchas son las variables que inciden en el rendimiento, tales como nivel de inteligencia, autoestima, clima de aula, aspectos socioeconómicos, asistencia a clases, políticos, escolaridad de la madre, etc. 

Si tenemos presente que en la educación especial estas variables tienden a expresarse con mayor fuerza que en el resto del sistema formal de la educación, se hace evidente entonces que serán más vulnerables y esto gravitará esencialmente en el rendimiento escolar, afectando la calidad de los aprendizajes.

Es por ello, que la Comunidad Educativa del Colegio Francés con la riqueza de la reflexión sobre la identidad del colegio, se ha ido cristalizando en un estilo  y un modo de ser de los Colegios especiales y básicos con Integración. Se ha definido mejor, en cuanto a sus propósitos y en relación al servicio que debe prestar al mundo como factor importante de la cultura.

En la actualidad, año 2009, haremos una breve descripción de nuestro colegio: Escuela Particular Subvencionada Especial y Básica. Especial, atendiendo los decretos Trastornos de la Comunicación Oral (Lenguaje) población de alumnos (as) desde los 3 a 5 años, diez cursos en ambas jornadas. Nivel Medio Mayor, Primer Nivel de Transición y Segundo Nivel de Transición (Kinder).

Y decreto Diferencial  con retardo mental cursos en ambas jornadas, población de alumnos desde los 3 a 15 años. Doce cursos, Prebásicos II, III, IV, básico 5, básico 6, básico 7 y básico 8.

Además, decreto Educación Básica común con Proyecto de Integración (PIE), plan S.E.P.  aprobado, Enlace, 440 meriendas JUNAEB, Biblioteca CRA y con un I.V.E. de 90, 4 % como establecimiento. Los cursos: Dos primeros, un segundo, un tercero, un cuarto, un quinto y un sexto. El colegio esta ubicado en una de las parcelas de la villa Huertos José de la Maza, caracterizada por tener Granja Educativa (con llamas, gallinas, patos, perros, ovejas, chivos, etc.) una pajarera gigante; y un Huerto pedagógico. Consta también de tres palafitos  con resbalines, juegos para  los alumnos, 25 taca-taca grandes repartidos por todo el establecimiento, una multicancha  para desarrollar los talleres J.E.C. (jornada extendida) también tenemos talleres de computación, sala de recursos, etc. 

Al final de la parcela, una casita que es el hogar de la familia que cuida durante todo el año el colegio. 

Un casino moderno, con una cocina para atender a los alumnos con desayuno y almuerzo, once. 

Un estacionamiento interno, cerca de la casa (1) IVECO, (2) Minibus Peugeot para el transporte escolar gratuito para alumnos de educación especial. 

También hay convenio para 4 furgones escolares subvencionados por el establecimiento  para la Educación Básica, pues todos los alumnos son transportados.

Actualmente atendemos 29 cursos, proyectándonos para seguir 7 º básico  año 2010 con JEC. 

Desde el año 2007, se nos ha aplicado el SIMCE, logrando un promedio de 247, puntaje cercano a la medida nacional (250). Obtenido con gran esfuerzo de toda la Comunidad Educativa. Pues el nivel socioeconómico de los alumnos es  medio bajo. Y están obteniendo puntajes que destacan  al nivel  socioeconómico medio. Concluyendo que todos las estrategias aplicadas a los alumnos, metodologías, Japonesas, Cubanas, etc. Además el gran compromiso de los Docentes y Asistentes de la Educación de los cursos involucrados dislumbrando que estamos rompiendo el círculo de la pobreza de los  más de 500 alumnos que atendemos con mucho amor. 

Al día de hoy contamos con un equipo multidisciplinario de profesionales, (en suma somos 49 funcionarios), entre directivos docentes, profesores especialistas en diferencial, Lenguaje, en los diferentes  subsectores adquiridos en la Educación Básica.  Psicopedagoga, Psicóloga, Fonoaudiólogo, Psiquiatra, Profesora de inglés, Educación Física, Religión, etc.

Desde el año 2008, comenzamos con el perfeccionamiento interno, filmando clases, observando clases entre pares de docente, taller, etc.  

Además varios convenios para cubrir las necesidades de algunos alumnos (as) como la OPD (Oficina de Protección de los derechos de los niños), Red Infanto Juvenil  y otros.

Las instancias privilegiadas de está búsqueda comunitaria, han sido dedicadas al Proyecto Educativo, que se han seguido realizando, periódicamente y sistemáticamente.

Constituyendo momentos fuertes de estudio y análisis del marco teórico  de los criterios, valores, presupuestos, diagnóstico, plan de trabajo, que  deben estar presentes en todo Proyecto Educativo.

Mensualmente se hace un llamado a vivir únicamente,  comunitaria y comprometida con el proyecto educativo.     

En nuestro establecimiento se extiende el proyecto educativo institucional como un instrumento técnico y político que orienta el quehacer del establecimiento escolar, explicando su propuesta educacional y especificando los medios que se pondrán en marcha para realizarlas. La explicación de la propuesta toma en cuenta las demandas que provienen del medio externo y las necesidades internas del establecimiento.

Esta propuesta  está compartida por nuestro miembro, quienes están dispuestos a comprometerse participando para reforzar los aspectos logrados y generar estrategias para superar los déficit.

En la formación del proyecto educativo institucional se consideraron los siguientes ejes articulatorios:

1.- Análisis de la finalidad de la comunidad educativa, es decir, de la misión que la orienta.

2.- Diagnóstico de la situación actual del establecimiento, identificando las fortalezas y debilidades, carencias y problemas, que inciden en la marcha del establecimiento. Igualmente, de las dificultades y oportunidades presentes en el medio, que influyen en el colegio.

3.- Plan de trabajo, el cual determina los objetivos, las estrategias para lograrlos, sus indicadores de éxitos, costos y responsables.

Así, nuestro proyecto educativo ha tratado  de ser lo más completo posible, para cada miembro de la comunidad educativa, sepa con claridad que se espera de él.  

Además, orientar el quehacer del establecimiento escolar, como instrumentos técnicos y políticos.

Establece con claridad cuáles son los canales de comunicación del Colegio Francés. El producto de este trabajo será conocido y aceptado por toda la comunidad educativa y será presentado al Municipio de La Pintana como aporte al PADEM. Ojala mantenga la mecha encendida y encienda aquellas que tan solo humean. Y por último facilite el camino a quienes ya lo emprendieron y lo ayude a encontrar a quienes lo buscan. 

Fines de la Institución
· Destacar el valor fundamental de la persona en su realidad histórica, favoreciendo su formación integral y armónica en un estilo de vida caracterizado por la vivencia de valores universales; en particular la paz, la justicia, la libertad, igualdad y solidaridad.

· Promover la vivencia del ser, el saber y hacer desarrollando una misión fraternal, de acción social acorde con la construcción política de chile y tratados internacionales suscritos por el país, permitiendo a cada uno de sus miembros clarificar sus proyectos de vida.

· Promover el estilo de comunidad que facilite  el crecimiento personal y desarrollo de relaciones interpersonales, caracterizada por el compromiso responsable, solidario e integrado a la sociedad.

· Fomentar en toda la comunidad Educativa una actitud crítica que posibilite el desarrollo de una conciencia social y el compromiso en la construcción de una sociedad más justa y solidaria.

· Propiciar que el colegio sea un centro de innovaciones pedagógicas permanente, con una evaluación constante, que potencie un pensamiento de calidad que permita mejorar las condiciones de vida personal y social.

· Ayudar a que el alumno desarrolle en plenitud sus propias potencialidades y las ponga al servicio de él y los demás  en armonía.

·  Desarrollar estrategias de apoyo y reforzamiento permanente a los alumnos que rinden el SIMCE, con el fin de ir mejorando los resultados reales y cumplir con los requisitos requeridos en el plan de subvención preferencial de nuestro establecimiento.

· Desarrollar estrategias de apoyo y reforzamiento permanente para mejorar las siguientes variables que influyen en el rendimiento escolar: Asistencia, aprobación, deserción escolar. 

Breve Historia del Colegio Francés

El colegio Francés fue creado por el Decreto Supremo del Ministerio de Educación pública Nº 002345 del día 31 de mayo del 2002, durante la presidencia de don Ricardo Lagos, quien piensa que es mediante la Educación pública como adquiriremos conciencia y dignidad de nación, quién expresa su patriotismo propiciando la Educación pública, pues él también paso por ella.


Los sostenedores, ideólogos, grupo de profesionales inquietos por realizar, una acción social concreta a una de las comunas más deficitarias de nuestra área Metropolitana. Especialmente en el área de la Educación y salud específicamente; a los cuales los unen los lazos familiares y de conciencia social, que los llevaron a crear un establecimiento educacional que comenzó con el decreto 192 y que ahora en la actualidad ya implanto el decreto 1.300 que deroga al anterior, en el cual esta involucrado un cambio de paradigmas en las políticas Educacionales de nuestro País. 

El Colegio Francés de La Pintana., fue fundado con el Decreto de Lenguaje, por su  sostenedora, Directora-fundadora, Profesora Biología y Química, Orientadora, Administradora Educacional, Magíster en Gestión y Magíster en Curriculum y Evaluación, Sra. Elizabeth Constanzo Torres, Chilena y nacionalizada Francesa  por lazos conyugales. Junto a sus cuñados: Sra. Gloria Zamora Pons, Obstetra con post-grado en de área de salud y Sr. Ricardo Campaña, Médico  Psiquiatra  con post-grado en Francia. Ambos con doble nacionalidad Chilenos-Franceses. 

Existía un terreno adquirido en sociedad, una preciosa parcela, con el propósito  de construir el Colegio. Tenía una modesta casa, en cuyo lado se levantaron cuatro salas sólidas, que acogieron a los primeros cursos. Con un total de 128 alumnos. 

Detrás de la casita donde se fundaron los cursos habían álamos, damascos, manzanos, moras, junto a una enorme piscina. Terreno que hoy ocupa el huerto, pajarera, palafitos, patio de juegos del decreto Lenguaje. En esos primeros años todo funcionó como párvulos, 4 profesoras, Fonoaudióloga, alumnos (as) Directora, y   UTP., apoderados. La Integración y la solidaridad eran las características  de esta comunidad que nacía.

El 2004 se inicia la construcción del primer pabellón de salas y oficinas, creado en  paralelo al decreto de Lenguaje, el Decreto Especial, Diferencial con Retardo  Mental y Educación Básica común. Rápidamente se fueron agregando más cursos, de modo que el 2006, había el Proyecto de Integración,  2007 JUNAEB (alimentación gratuita)  JEC (jornada escolar completa), Talleres para padres, transporte escolar gratuito exclusivo, actualmente con Biblioteca CRA, computación (Enlace), una granja Educativa.

Actualmente, sumamos 49 funcionarios con una matrícula mayor que 500 alumnos con Subvención Escolar Preferencial (Plan SEP aprobado año 2009).

Identidad de la Institución Educativa 

Fines de la Comunidad Educativa del Colegio Francés de La Pintana. 

1.- Nuestra Misión: (La razón de ser de nuestra institución)

“Que todos los niños (as) aprendan”, que los alumnos (as) aprendan a ser personas, humanas, educadas, felices, éticos (as), solidario, optimistas y participativos, autónomos, integrados e integrales, creativas y proactivas, capaces de usar la tecnología de punta, el conocimiento con todas sus inteligencias, al día con la ciencia y cambios del sistema mundial y globalizado. Con una efectiva  integración de la familia en el proceso educativo. 

Asegurando la educación para todos (as) alumnos (as) independientes de sus condiciones y circunstancias, que alcanzan los objetivos integrales y estándares de aprendizajes que se definen el la ley educacional, educación de calidad, con especial atención en aquellos niños (as) que requieren apoyo especial. Alumnos (as) de diversas condiciones sociales, étnicas, religiosas, económicas y culturales. 

2.- Nuestra Visión (Misión del futuro del Colegio Francés) Ser en siglo XXI, el mejor centro de Educación formal de la comuna de La Pintana, región Metropolitana y del país:  En el sentido de satisfacer y cubrir las necesidades de niños (as) en forma integral, asumiendo el principio de excelencia y calidad en la diversidad, teología, desarrollo de la subjetividad (hábitos, actitudes y valores) desarrollo de capacidades ( Lenguajes, habilidades del pensamiento, destrezas física o motoras, métodos) y adquisición de la información (conocer, comprender y explicar los conceptos) en un proyecto de vida personal y social. Y con un compromiso solidario de acción social hacia los más necesitados.

Esperamos que en su participación social futura, nuestros alumnos se constituyan en verdaderos agentes de cambios, que adquieran permanentemente la construcción de una sociedad cada vez más humana, justa, solidaria, con espíritu crítico abierto, positivo y constructivos conciente de su rol y de su historia. 

Ideario 
¿Qué ideología subyace en el tipo de hombre al que aspiro?


El hombre es el producto combinado de sus características genéticas y de la influencia cultural de la sociedad en que nace y se desarrolla; es el resultado de la interacción de proceso madurativo y de aprendizaje que le permiten alcanzar niveles de desarrollo progresivamente superiores que lo capaciten para nuevas y complejas formas de comportamientos.

La única posibilidad de favorecer el desarrollo integral de la persona humana, depende del aprovechamiento precoz de la condición de educabilidad que caracteriza al hombre y que pone a su alcance los medios para conocer, valorar, transformar y utilizar su entorno en una acción conjunta y armónica con los demás, adquiriendo así una verdadera dimensión de ser individual y social.

Educar el todo del hombre, en los distintos aspectos que conforman su ser, su saber, y su hacer, siendo objeto de su función vocacional, educacional y socializadora.

Formar un actor social, emprendedor, democrático, solidario, libre, conciente, un agente transformador de seres humanos acogidos y respetados en su integridad. 

Esta es la larga tarea de la educación, que tal vez se ha visto sometido hoy día a una revisión en nuestro país como no se veía hace muchos años; existe conciencia que la educación sistemática ha sido sobrepasada en una sociedad cada vez más compleja y cambiante, lo que ha llevado al análisis y a estudiar a todos los aspectos que implica la  educación sistemática y los nuevos desafíos que esta enfrenta. Una perspectiva totalizadora es trascendental para un claro enfoque del proceso educativo. 

La promoción del Ser Hombre. 

Significa estar atento a las multivariadas manifestaciones del niño (as) del adolescente, del adulto, en sus esferas sociales y afectivas, valórica, para encauzar al más alto desarrollo, posiblemente se traduce, específicamente en proporcionarles oportunidades para construir su autoapreciación y autodecisión. Estrategias dirigidas a esclarecer sus cualidades personales y sociales al desarrollo de la autoestima, de la creatividad, de la curiosidad, de la divergencia y la convergencia, del conocimiento, de actitudes, más hábitos, son preocupación fundamental en la consecución de una personalidad acorde a la dignidad del hombre. 

Promoción del ser hombre es incentivarle eficazmente para que se perciba, aprecie y siga su vocación.

Las coartaciones perturbadoras de su crecimiento hacia su persona, tiene relación con decisiones no objetivos a través de los pasos previos de autopercepción y autoaprecio

Construcción del saber.


El proceso de enseñanza – aprendizaje busca perpetuar la herencia cultural a través de la transmisión de la ciencia, la tecnología, las letras y cierto cultivo de las artes. Sus contenidos deben ser dominio adquirido por los educandos al mayor nivel aceptable a sus capacidades, Los maestros se preocupan que ese saber sea “saboreado” por ellos, forma parte de su manera de ver el mundo, sea puerta de descubrimientos, de centramiento de sus personalidades y no de dispersión, que exista un proceso de apropiación de los mismos, que les ayude a entender mejor el mundo y entenderse mejor en  medio de ese mundo. 

El saber, por tanto, rebasa las disciplinas del currículum y se convierte en docto en acotado al acontecer diario de seres en interacción, de singularidades buscando su misión. El conocimiento es medio, el saber es infinidad.

El saber se construye, toma pie en lo que el educando ya trae (es por sí mismo) y, paso a paso, lo abre a saberes más amplios. La educación debe propiciar este proceso y lo apoya allí donde se realiza. 

El Hacer


Traducir en acción creadora el ser y saber humano, es generar posibilidades de crecimiento del individuo hacia su persona; es despertar la singularidad y autonomía personal  al pluralismo y diversidad de los otros. La educación del hacer tiene como resultado una actitud del hombre frente a las personas y acotamientos. La actitud es una respuesta desde el ser iluminada por el saber. Por tanto, no es activismo y la educación centrará sus esfuerzos  formativos en fomentar actitudes que llenen de sentido la vida del hombre. 

Significado del proyecto educativo


El Proyecto Educativo del Colegio Francés constituye la expresión concreta de la conferencia de voluntades y de compromisos que conlleva: Principios, objetivos, metas y agentes involucrados en el quehacer educativo,  que dirigen la acción 

El Proyecto Educativo nos convierte en una comunidad escolar axiológica que reúne la participación de todos los agentes que en ella intervienen, personas singulares, libres, trascendentes, creativa, sujetos de cambio, dignos de derechos y deberes, inmersos en un contexto social, histórico y cultural.

 Objetivos  del PEI.

Mejoramiento integral de la Enseñanza aprendizaje en la educación de la Unidad Educativa del Colegio Francés. 

· Orientar el quehacer del establecimiento escolar, como instrumento técnico y político.

· Explicitar su propuesta educacional y especificando los medios que se pondrán en marcha para realizarlas.

· Señalar los objetivos y las metas; el deber ser y el estilo educativo del Colegio Francés.

· Permitir a la comunidad educativa asegurar, al mismo tiempo, su cohesión y su coherencia, en su vocación de servicio a la sociedad.

· Fijar modalidades operativas y estratégicas  que permitan llevar a terreno práctico los criterios y valores de nuestro  colegio.

· Servir insumos a la elaboración del PADEM, que será preparado y reactualizado todos los años por el Municipio de La Pintana.

· Que nuestra comunidad educativa tenga claridad sobre: la idea educativa que se postula, el hombre al cual se le ha de aplicar, el ideal de hombre que se quiere formar, la sociedad en que dicho hombre estará inserto  y la misión que le corresponderá desarrollar en ella.

· Tener la visión anticipada de lo que es, se quiere y para qué.

· Identificación de las  necesidades del colegio, es decir conocer los verdaderos problemas de la comunidad educativa que deben solucionarse.

· Qué cada miembro de la comunidad educativa sepa con claridad a que se obliga, que se espera de el, que debe exigir, que debe dar.

· Establecer con claridad cuáles son los canales de comunicación del Colegio Francés de manera tal que cuando sea necesario comunicar algo, cada miembro sepa hacerlo y a quién dirigirse.

Se apunta a lograr que todos se sientan corresponsales de la vida de la escuela. Que el profesor de una especialidad tenga interés por la enseñanza de la otra especialidad, por la limpieza de los pasillos o por la ventilación de las  salas; tener interés no quiere decir que le corresponda solucionar los problemas.

Ser una auténtica comunidad educativa, en que cada uno se sienta parte integrante de la misma, si el colegio está deshumanizado, entender quizás que uno sea poco humano. 

Conceptos de Educación 


Educación es una acción  mediatizadora, humanizadora, orientada a desarrollar en el individuo sus potencialidades intelectuales, afectivas y sociales armónicamente, y una sólida formación de valores hábitos y actitudes que le permiten plena inserción en la cultura y en la sociedad, promoviendo en el sujeto el ser agente de cambios, responsables, creativos, con plena conciencia de la importancia de su rol histórico, enmarcado en un tiempo y un espacio en que la ciencia y la tecnología constituyen signos de los tiempo. 

Nuestro ideal educativo 


Presupone una visión antropológica   cristiana inserta en un marco axiológico que nos permita alcanzar el ideal de hombre acorde con la sociedad y las exigencias que el siglo XXI demandan. 

-Concebimos a la persona como una totalidad en la que reconocemos una dimensión material (su cuerpo), una dimensión trascendente (su espiritualidad), una dimensión intelectual, una dimensión volitiva y una dimensión afectiva; todas ellas constituyen al ser humano.

-Por otra parte la persona es también una red de relaciones consigo misma, con la naturaleza, con los demás y con Dios. Es a través de estas relaciones que cada uno reconoce y da a conocer las dimensiones que lo forman.

-Nuestra idea educativa se basa, en consecuencia, en la formación integral de la persona, del alumno, desde una perspectiva  humanista cristiana, aprovechando toda su capacidad. 

-Pretendemos que el educando vaya elaborando su propio proyecto de vida, siendo protagonista de su educación en este sentido el aprendizaje aparece como un proceso de crecimiento personal además de un factor de cambio, cada persona aprende por si misma y el apoyo que le brinda la familia y el colegio es fundamental. 

-Alumnos, familia y profesor tiene un rol distinto al tradicional: los alumnos son personas activas en su trabajo de aprendizaje, la familia tiene una gran responsabilidad en respetar y apoyar la labor del alumno (as) y el profesor es facilitador del aprendizaje del alumno, reconociendo en ellos diversos métodos de aprender. 

-Otro elemento fundamental es el proceso de aprendizaje en el rol que juegan la interacción social con otros alumnos y alumnas: el trabajo de grupo, facilitando la socialización de la persona y la adquisición de los valores de responsabilidad, participación, solidaridad y colaboración.

- El apoyo de los medio también es fundamental en este proceso de aprendizaje haciéndolo más significativo, perdurable en el tiempo. Así hemos incorporado medio que facilitan el aprendizaje del educando como: bibliotecas, medios audiovisuales, computadores, material didáctico, etc. 

-El aprendizaje surge en forma natural cuando provocamos una reflexión sobre las actividades, los nuevos contenidos, el análisis de las experiencias, la dicusión y su proyección. Aquí forma vital importancia el contexto en que se realiza el aprendizaje, es por esto que propiciamos un  trabajo integrado y holístico que permita al alumno (as) una visión global humanista cristiana. 

-El alumno debe sentir que la acción educativa tiene significado pese a sus interese inquietudes, necesidades y desarrollo de su creatividad.

-Por otra parte la acción educativa pretende lograr en el alumno cambio que permanezcan por mucho tiempo, de tal forma que este adquiera valores fundamentales, propicie un mejoramiento de las relaciones humanas y aumente su nivel de integración.

-El currículo centrado en la persona señala la que el alumno es el protagonista de su propia vida, es un participante activo del trabajo educativo e integra pensamientos, sentimientos y acciones durante el proceso de aprendizaje.

-El currículo personalizado se concreta en nivel del aula en un enfoque metodológico, Holístico, cuyas características fundamentales son la integración,  la totalización, la selectividad, en creatividad y la interactividad.

- Aprender a aprender es el objetivo más ambicioso y al mismo tiempo irrenunciable de la educación: equivale a que la persona sea capaz de realizar aprendizajes significativos por si mismo  en un amplio aspecto de circunstancias. La adquisición de estrategias de exploración, descubrimiento, planificación y de regulación de la propia actividad, tiene una particular importancia en el trabajo metodológico en la enseñanza de los distintos conocimientos.

-Finalmente esperamos que en su participación social futura, nuestros alumnos se constituyan en verdadero agentes de cambios, que busquen permanentemente   la constitución de una sociedad cada vez más humana, justa y solidaria, que tenga como referente los valores universales del ser humano. Para lograrlo necesitan desarrollo de un espíritu crítico, positivo y constructivo. Para lograrlo nuestros estudiantes deben ser excelentes en lo académicos, concientes de su rol y  de su historia. Llevando inserto en una persona los valores integrados de su Colegio Francés.
La concepción filosófica
 Que enmarca el quehacer educativo del Colegio Francés  tiene su centro en la persona, que es concebida como un todo indivisible con potencialidades por desarrollar con limitaciones a aceptar y con imperfecciones por superar 

Este marco pedagógico, surge la concepción curricular considerando un desarrollo integral y armónico del alumno(a), predominando el proceso sobre los resultados, un curriculum centrado en la persona.

Desde una perspectiva humanista y cristiana .Optamos por una educación holística en sus contenidos e integradora.

Considerando para ello objetivos y contenidos mínimos, junto a los objetivos transversales.
Principios Educacionales de Identidad, orientadores y objetivos institucionales del Colegio Francés
La Comunidad Educativa que constituye el Colegio Francés, intenta vivir con autenticidad, con  sello propio, un compromiso progresivo, personal y comunitario, favoreciendo instancias de crecimiento,  de acuerdo a las diferentes necesidades y estamentos. Orientando sus acciones educativas y  pedagógicas, de modo que todo lo que se realice en el Colegio sea dirigido hacia el desarrollo integral de los alumnos (as).

El Colegio Francés es un sistema abierto, inserto en el sistema educativo chileno, que entrega una educación especial (Lenguaje y Diferencial) y Básica común con integración proyectado a Educación Media Humanístico-científico, desarrollando a los alumnos (as) en todas sus dimensiones y preparándolo para continuar estudios superiores. 

Transmite una concepción cristiana del mundo, del hombre, de la ciencia y de la historia.

Tenemos como meta, lograr alumnos (as) con personalidades fuertes, líderes, democráticas, concientes de su realidad, capaces de tener una actitud crítica frente al relativismo social y cultural. Participes de la ruptura del círculo  de la pobreza de nuestra comunidad 

Principios Educacionales 



Objetivos  Institucionales

Destacar el valor de ser por sobre el saber y hacer:
Desarrollar el valor fundamental de la persona, en  supremacía, pero en comunión con el saber y hacer.


Favorecer una formación humanista cristiana, integral de nuestros alumnos. 

Calidad de la Educación:
Asegurar que todos los alumnos (as) independiente de sus condiciones y circunstancias. Alcancen los objetivos generales, integrales y los estándares de aprendizaje, que se definen en la ley chilena. 

Equidad de la Educación: 
Asegurar que todos nuestros estudiantes tengan las mismas oportunidades  de recibir una educación de calidad con especial atención en aquellos niños (as) que requieran apoyo especial. 

Autonomía de Educación:
Asegurar el desarrollo de nuestro Proyecto 
Educativo, basado en el respeto y  fomento de nuestra autonomía en el marco de las leyes que lo rigen.

Diversidad de la Educación: 
Promover la diversidad de proceso, de nuestro proyecto institucional, así como la diversidad cultural, religiosa y social de nuestra población atendida. 


Atender mediante especialidades y especialistas las diferencias en el proceso de crecimiento  y adaptación de los alumnos, reconociendo que cada individuo es en sí una unidad diferente tanto en sus características físicas, mentales y sociales. 

Responsabilidad:
Todos los actores del proceso educativo deben cumplir sus deberes y rendir cuanta pública cuando corresponda. 

Participación:
Todos los miembros de la Unidad Educativa, tendrá derecho a ser informados y participar en el proceso  educativo en conformidad a la normativa vigente. 

Flexibilidad: 
Asegurar que el sistema debe permitir la educación del proceso, la diversidad de las realidades de los alumnos (as) 

Transparencia: 
Asegurar que la información agregada del conjunto de nuestro sistema, incluyendo ingresos y gastos. Los resultados académicos deben estar a disposición de los ciudadanos a nivel de establecimiento, comuna, provincia, región y país.

Integración: 
Asegurar que el sistema propicie la incorporación de alumnos de diversas condiciones sociales, étnicas, religiosas, económicas y culturales. 

Sustentabilidad:
Fomentar que el sistema respete al medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales, como expresión concreta de la solidaridad con las futuras generaciones.

Interculturalidad: 
Fomentar que el sistema reconozca y valore al individuo en su especialidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e histórica.

Experimental:
Promover la educación como un proceso en evolución que exige permanente revisión y estudio.

Disciplina:
Promover la concepción de la  disciplina escolar como un proceso dinámico que se traduce  en el desenvolvimiento armónico de la personalidad de los alumnos y en su integración consciente, reflexiva y voluntaria a un sistema de valores, lo cual significa adecuada comprensión de la conducta, equilibrio emocional, ética, práctica de hábitos y actitudes deseables, y adhesión a las convenciones justas y necesarias, a través de experiencia y actividades que los aproximen a los ideales del Colegio.  

Educación integral:
A) Asegurar un estilo de enseñanza aprendizaje que promueva la formación integral del alumno (a).


B) Evaluar permanentemente el Proyecto curricular de los decretos atendidos, de acuerdo al marco valórico actitudinal de la comunidad educativa.


C) Propiciar las salidas a terreno de carácter culturales, tecnológicos y ecológicos ambiental por los diversos sectores de aprendizaje.


D) Integrar en el curriculum propuestas innovadoras  de trabajo solidario interno del colegio y de la comuna. 


E) Velar porque el Proyecto Curricular y los diversos sectores y subsectores de aprendizaje integren: Jerárquicamente estos elementos. Los más importantes son:


1.- Teológicos: es decir, el para qué de la formación que propiciamos como escuela. Definiendo nuestra misión dentro de la sociedad y el tipo de alumno (a) que  egresa.


2.- Subjetividad: (hábitos, actitudes y valores), los cuales determinan la manera en que cada persona interioriza  los demás aprendizajes adquiridos a lo largo de su paso por la escuela, y los orienta de una manera útil y productiva o bien improductiva o antisocial.


3.- Desarrollo de capacidades (elementos instrumentales): -Constituyen las herramientas Psíquica mediante las cuales la persona será capaz de desarrollar su quehacer y su función social, las habilidades intelectuales, en especial los lenguajes, los métodos y sistemas de trabajo y las destrezas físicas y motoras.


4.- Elementos Informativos: Cuya informática se relativiza en este mundo actual, de la revolución informática donde se genera cada vez más información sobre más tópicos. Pretendemos formar personas que sepan que información requieren , que la sepan  buscar, encontrar o producir, así como discriminar, entender y utilizar para la transformación responsable de nuestra sociedad y de nuestro mundo. 


F) Celebrar con toda la comunidad educativa, los momentos más significativos del año. 

Protagonismo del alumno (a):
- Asegurar que el sistema, en su diseño, implementación y adecuación del curriculum tiene como centro el Alumno (a)


- Implementar estrategias que permitan conocer integralmente a nuestros alumnos.


- Planificar el aprendizaje considerando los siguientes aspectos:

· El desarrollo de valores, actitudes, habilidades, destrezas y competencias de nuestros alumnos.

· Desarrollo evolutivo del alumno

· Diagnóstico de la realidad del alumno (a) en toda sus dimensiones.

· Las experiencias del alumno.

· Definir estrategias para reformular, reevaluar y retroalimentar el diseño, implementación y adecuación del curriculum, perfeccionándolo con los aportes de la práctica pedagógica.  

Interactividad:
-Promover un sistema interactivo de diseño curricular que permita responder a los rápidos cambios sociales y culturales que marcan al mundo actual.


-Implementar canales de comunicación con el medio social, cultural y estatal (ejemplo OPD)


- Implementar programas de intercambio con instituciones culturales y educacionales del entorno.

Interdisciplinariedad:
-Asegurar que en el sistema las acciones educativas deben ser intencionadas, hacia la búsqueda de la interdisciplinariedad en nuestro establecimiento. 

Docente facilitador y mediador del 

aprendizaje de los alumnos. 
-Asegurar un estilo de relación educativa que considera al docente como maestro, facilitador y mediador del aprendizaje de los alumnos.


-Implementar una política de perfeccionamiento interno y externo, investigación y apoyo técnico permanente de los docentes, de acuerdo a las necesidades y motivaciones personales, que favorezca la gestión de la acción pedagógica. 


-Implementar un programa anual de acompañamiento, seguimiento y animación de la labor educativa de los docentes en sus diversas responsabilidades.

Aprendizaje experencial de los alumnos:
-Asegurar que el sistema centre en el aprendizaje experencial, teniendo como referencia la actividad  de los alumnos (as), favoreciendo la libre expresión, la creatividad, el autoaprendizaje y el uso eficiente del tiempo libre. 


-Desarrollar técnicas de aprendizaje significativo.


-Implementar diversas técnicas de aprendizaje para los alumnos, que favorezcan la interacción grupal, el trabajo en equipo, el trabajo colaborativo.


-Implementar técnicas audiovisuales interactivas. 

Alumnos (as) exploradores Investigadores:
-Promover que el sistema de trabajo escolar este basado en actividades que permitan la exploración, búsqueda de información y construcción de nuevos conocimientos por parte  de los alumnos (as)


-Aplicar métodos y técnicas de investigación.


-Desarrollar métodos de aprendizaje a través de la acción creativa de los alumnos (aprender haciendo).


-Favorecer los aprendizajes a través del uso racional de tecnologías informáticas  y de comunicación.

-Retroalimentación y reforzamiento:
-Asegurar que el sistema de evaluación pertinente al proceso de enseñanza-aprendizaje, proporcione criterios comunes, mecanismos eficaces de reforzamiento e instancias de retroalimentación.


 -Implementar técnicas de evaluación personal y grupal coherente con los métodos de aprendizajes.


-Implementación de técnicas de evaluación que consideren las diferencias individuales.


-Implementar técnicas de reforzamiento  sistemáticamente a los alumnos que lo requieran. 

Concepción Curricular de la Unidad Educativa: 


Son varias las concepciones curriculares que existen, la que se elija depende mucho del marco filosófico, antropológico, religioso, psicológico, etc., que se considere relevante. En cierto modo, podemos decir que mucho depende de la concepción del hombre que nos sirva de referencia; obviamente aquello  esta ligado a las transformaciones y cambios que se han ido gestando en el campo de l educación.


La definición que buscamos para nuestro establecimiento deberá fundamentalmente ser una concepción curricular de acuerdo a una “Experiencia personal integrada” y con ello queremos decir: “conjuntamente buscamos su integración social, se pretenderá un mayor crecimiento y autonomía personal, en el cual el alumno es la razón de ser de la escuela y por consecuencia es quien genera el quehacer educacional en el cual se activan valores de trascendencia, libertad, integración y solidaridad social”.

La Comunidad Educativa asume la propuesta de reforma educativa del MINEDUC y la implementa a través del Proyecto curricular de aula.

Los elementos fundamentales del modelo curricular del aula sustentada en la teoría del aprendizaje socio- históricas y sociales de Vygotsky, el aprendizaje constructivista de  Piaget, el aprendizaje significativo de Ausubell  y Novak, el aprendizaje por descubrimiento de Bruner y los aprendizajes mediados de Feuerstein y sus características son: 

Proyectos Pedagógicos: Aprender a aprender como desarrollo de capacidades por medio de actividades y entendidas como estrategias cognitivas. Capacidades, valores como objetivos, los contenidos y los métodos- procedimientos como medios.

Modelo de aprendizaje: este descansa en una concepción constructivista  y significativa del aprendizaje,  que supone la participación activa del que aprende en su propio proceso de aprendizaje. En este modelo, el alumno (a) construye, modifica, diversifica y coordina sus esquemas, estableciendo redes de significados que enriquecen su conocimiento del mundo físico y social, potenciando su crecimiento personal.

Organización de contenidos: Criterios de globalización, interdisciplinario e interrelación, potenciando un modelo de memoria constructiva, organización inductiva, deductiva y significativa.

Modelo de diseño curricular: Programación y planificación común a todos los profesores coherentes y potenciados de los objetivos de la reforma y orientados al desarrollo de capacidades y valores.

Atención a la diversidad: diversidad de capacidades en los alumnos (a) para aprender, integración escolar, fracaso escolar, apoyados en el PIE,  con una gama de estrategias de aprendizajes y procedimientos evaluativos. Programaciones individualizadas y de desarrollo personal.

La Evaluación: de los alumnos (as) incluyen indicadores que permiten efectuar una evaluación conforme a criterios objetivos transparentes para cada decreto atendido con información a sus padres. 

1.10.- A modo de conclusión: de la reflexión del profesor

La reflexión del profesor en la construcción de un currículum escolar es vital. En nuestra perspectiva, resulta necesaria también una mayor participación de agentes, sobre aquello que debe ser enseñado y evaluado en la escuela, por lo tanto, un mayor debate fundamentado y, en consecuencia, unas mejores decisiones profesionales. Entonces el problema también es nuestro; en realidad es un problema social.

"Hay que reconstruir nuestro conocimiento profesional a través de la investigación”, 

Entre las muchas definiciones que se han dado sobre el término currículum una de las más interesante a nuestro juicio, es la que ofrece Stenhouse (1987, 96 ), cuando apunta que "… un currículum es una tentativa de definir el terreno común compartido por aquellos profesores que lo siguen". Es decir, un currículum no es sólo una oferta cultural, dirigida a los estudiantes, que se propicia desde la escuela. Esa oferta cultural constituye el resultado de presunciones y premisas supuestamente compartidas por un conjunto de profesionales. Sin embargo, el "terreno común compartido" del que habla Stenhouse es algo más que la negociación de objetivos, contenidos, métodos y criterios de evaluación, también  la ética profesional es un terreno a compartir. 

Tal como señala Adelman (1989) diseñar un currículum de una manera o de otra, es una tarea que afectará a la vida de otros, que podrán ser influenciados, guiados o manipulados desde el significado de determinadas tareas dentro de un aula. Por eso, también un currículum “proporciona un marco del cual el profesor puede desarrollar nuevas destrezas y relacionarlas” (Stenhouse, 1987).

A nuestro modo de ver, la forma de situarnos frente a un proceso reflexivo que propicie el desarrollo profesional, es el de acometer la tarea de reconstruir nuestro conocimiento profesional a través de la investigación, tal como en otras profesiones universitarias. Entonces la pregunta es ¿cómo hacerlo? , pues antes de planificar hay que evaluar.  Así, pues, por ejemplo, antes que debatir colectivamente lo que supone la reforma con respecto a la metodología en el aula, quizás sería más interesante y necesario, investigar (no debatir) cuál es la metodología dominante en nuestro centro y debatir su fundamentación y valor educativo. Evaluemos el reflejo que los objetivos educativos marcados por el currículum oficial tienen en estos momentos en nuestro centro. Investiguemos, descubramos, qué instrumentos y criterios de evaluación se están utilizando, hoy en nuestro centro.

Para reflexionar sobre lo que hacemos y pensamos, necesitamos descubrir y ordenar aquello que hacemos. Por tanto, no es suficiente el debate basado en la opinión personal, ni siquiera en el sentido común, es necesario indagar, recoger información, sistematizarla  leer y escribir documentos, discutir sobre ellos, concluir en decisiones y acciones informadas. Desarrollar proyectos de investigación sobre el currículum actual del centro. El propósito es pensar un verdadero currículum de nuestra institución. Pensar un verdadero currículum del centro. 
Queremos terminar este capítulo con una premisa: creemos que con la implementación de la actual reforma educativa en nuestro país, puede propiciarse de todas formas desde los centros educativos, espacios y situaciones de reflexión entre los docentes, desde el marco de la “descentralización curricular", y desde un nuevo replanteamiento de la organización y dirección escolar. Y aún más, del alcance y significación de esa reflexión colectiva depende, en gran medida, el desarrollo profesional de nuestros profesores(as). Y por lo tanto, su reflejo en el tipo de propuesta cultural que nuestra escuela sea capaz de ofertar a los niños y niñas, en las próximas décadas.

1.11.- El Constructivismo. El conocimiento no es copia de la realidad, el conocimiento se construye

Nuestro país impulsa una Reforma Educativa basada en una filosofía constructivista del aprendizaje. Sin embargo, a pesar de la generación de una diversidad de proyectos en educación, la implementación de diversas metodologías en las aulas, las modificaciones en las infraestructuras de los establecimientos educacionales, la postura teórica que envuelve  esta reforma  no es de total conocimiento  y apropiación  por parte de los educadores.

El constructivismo, es un concepto que genera innumerables preguntas en la comunidad educativa, profesores que no comprenden cómo llevar a la práctica los postulados de esta plataforma teórica; padres que piensan que sus hijos van a jugar al colegio; aprendices a los cuales les dificulta resolver problemas y tomar decisiones con autonomía y responsabilidad. Tenemos claro que la comunidad docente, no puede mantenerse al margen de esta reflexión y sus proyecciones en las prácticas pedagógicas. 

* ¿Qué se entiende por constructivismo? El constructivismo es una posición compartida por diferentes tendencias de la investigación psicológica y educativa, que surge en oposición al positivismo/objetivismo. El constructivismo cuestiona y propone una alternativa  al conductismo  y al instructivismo escolar. Se puede decir que es una filosofía, una plataforma teórica, un modelo, una metodología para orientar el accionar pedagógico activo, a la que muchos pensadores han aportado sus ideas y posturas. Entre ellos podemos señalar a Piaget, Ausubel, Brunner, Novak, Vygotsky, Maturana y Von  Glaserfeld.

Si nos detenemos a pensar en las bases que sustentan el constructivismo, nos daremos cuenta como uno de sus principios es que el conocimiento no es copia de la realidad, sino una construcción propia de cada ser humano por ello, la realidad está más en la mente  del que conoce  que fuera de ella.

Definir el constructivismo de una sola forma, no es lo más adecuado, puesto que existen diversas miradas para el tema. Lo que sí es común para todas ellas es que en una filosofía constructivista, el énfasis esta dado en cómo los aprendices construyen conocimientos en función a sus experiencias previas, sus estructuras mentales, y creencias o ideas que usan para interpretar objetivos y eventos.

¿Qué posturas constructivistas existen?

Existen varios tipos de constructivismos. Nos abocaremos a comentar los tres principales tipos: el cognitivo, el social y el radical,  posturas que corresponden  a pensadores  como Piaget, Vygotsky, Maturana y Von Glaserfeld, respectivamente.

Piaget, se enmarca dentro de lo que podríamos definir como constructivismo cognitivo. Esto significa que el aprender es considerado un proceso interno, personal y que tiene como fin la adaptación del individuo al ambiente,  mediante la relación de equilibración, entre conocimientos nuevos y  conocimientos previamente adquiridos, según este planteamiento, el aprendizajes es una actividad más bien solitaria. 
Vygotsky, plantea un constructivismo de tipo histórico–social. El cual postula que el conocimiento se construye a través de la interacción entre un individuo y su medio, por lo que la interacción, la colaboratividad y el diálogo se consideran elementos imprescindibles para que se produzcan aprendizajes en los aprendices. El aprendizaje surge a partir de la interiorización de los elementos exteriores en relación con los aprendizajes previos que son adquiridos por el individuo.

Es decir según este planteamiento con amigos se aprende mejor y sin amigos no se puede aprender.  

De Vygotsky surge la idea de un aprendizaje y cognición de tipo situado, distribuido y contextualizado. Es decir, el contexto determina el tipo, forma y calidad del aprendizaje. 

Maturana, se sitúa  en una postura radical del constructivismo. Desde la Biología del Conocer, postula que amor y educación se confunden si hay amor, hay educación, por lo que aprender es amar. Para él no puede existir aprendizaje sino existe una relación entre los aprendices, y entre los aprendices y su medio. 
Ahora bien como su teoría se basa en postulados biológicos, esta acción se da en un mundo cerrado, en un sistema biológico en el que se desarrolla la conservación de la organización. Para Maturana aprender es un proceso de transformación, en la convivencia en el que aprendices se transforman en su vivir de manera coherente con el vivir del profesor. Esta transformación ocurre conciente o inconcientemente en el convivir.  Los aprendices aprenden en coherencia con su emocionar, ya sea conciente o en oposición a él o ella.

Von Glaserfeld,  es un constructivista radical. Piensa que la realidad está completamente fuera del conocedor. El aprendiz es el único que conoce y construye su conocer.  No hay espacio para otra variable que pudiera determinar el conocer. La realidad es sólo internamente construida por el aprendiz. 

¿Qué postula el constructivista? La plataforma constructivista postula que el conocimiento, sea este de cualquier naturaleza, se construye a través  de acciones  que realiza el aprendiz  sobre la realidad. Esto implica que la construcción es interna y que el aprendiz es el que construye e interpreta su vida.

Los principios básicos del constructivismo residen en que:

· El conocimiento no es pasivamente recibido sino activamente construido.

· La cognición tiene una función adaptativa y para ello sirve la organización del mundo experimental.

· Aprender a construir.

Estos principios implican que el aprendiz, tanto en aspectos cognitivos y sociales del comportamiento, como en los afectivos y no es un mero producto del ambiente ni un simple resultado de sus disposiciones internas, sino una construcción propia que se produce día a día  como resultado de interacción entre estos factores.

Bajo este enfoque, resulta de vital importancia que el aprendiz aprenda cómo aprender y no solamente qué aprende. No olvidemos que el aprender es un proceso activo e interpretativo, por lo que solo se podrá facilitar este aprendizaje en la medida que el aprendiz conozca su forma de aprender.

¿Con qué instrumentos se construye?. El aprendiz construye conocimiento a partir de experiencias previas, estructuras mentales, creencias o ideas que usa para interpretar objetos y eventos. Sin embargo, la herramienta base de esta construcción es el esquema mental, es decir, una representación de una situación concreta o de un concepto que permita manejarlas internamente y enfrentarse a situaciones iguales o parecidas en la realidad.

El esquema de un objeto, evento o idea es una amalgama de características distintas y asociaciones a esa idea, por lo que cada esquema representa, un mini esquema sobre el que se interrelacionan elementos de información, acerca de un tópico en una unidad conceptual. 

Por esto decimos que el aprendiz no actúa sobre una realidad en forma directa, sino que lo hace por medio de los esquemas que posee, los que han sido construidos a partir de su relación con el medio. Por ello, la representación que un niño tenga del mundo dependerá de los esquemas que haya desarrollado y esto será la base para entender su vida cotidiana.

Estos esquemas pueden ser simples, muy complejos, muy generales o muy especializados. Los esquemas son comparables a las herramientas. Es decir, son instrumentos específicos que por regla general sirven para una función muy determinada y se adaptan a ella y no a otra. Así, existe un tipo de desatornillador para un tipo de tornillo. Tornillos de una forma requieren un tipo determinado de desatornillador. Tornillos de otra forma requieren de otra variedad de desatornillador.

De esta forma, existe un esquema para una acción, cómo entrar a un edificio y encontrar un departamento específico y otro esquema para ubicarse topológicamente dentro del departamento. Existen diversos tipos de esquemas  mentales: las que el aprendiz  posee, los que construye en su relación con el medio y los esquemas  nuevos, los cuales al  ingresar provocan  una reorganización  de los esquemas previos. De esta se van confeccionando los guiones o libretos (scripts)  que utilizará  el aprendiz  en cada uno  de los momentos de su vida.

¿Qué función cumplen los esquemas mentales?.

 Las principales funciones de los esquemas mentales son:

· Facilitar nuestro entendimiento de eventos comunes.

· Permitir realizar actividades con esfuerzo mínimo y sacar provecho de regularidades de eventos y situaciones.

· Nos ayuden a comportarnos y saber que hacer cuando nos enfrentamos  a situaciones nuevas.

El aprendiz mejora su conocimiento a partir del  cambio o reestructuración  de sus esquemas mentales. Sin embargo, para que se produzcan estas modificaciones ocurre un conflicto cognitivo, caracterizado por una desacomodación o desequilibrio al enfrentarse a una nueva situación y tener  que conciliar o relacionar  el conocimiento previo  con el conocimiento nuevo.

Esta construcción  que realizamos  todos los  días  y en casi todos los contextos en los que se desarrolla  nuestra actividad, depende principalmente de dos aspectos: por una parte, de la representación  inicial  que tengamos  de la nueva  información  y, por la otra, de la  actividad externa o interna  que desarrollemos al respecto. De esta manera, podemos comparar la construcción del conocimiento con cualquier trabajo mecánico. 

¿Cuáles son las características de los esquemas?

· Cada esquema representa un mini esquema sobre el que se interrelacionan elementos de información acerca de un tópico en una unidad conceptual.

· Los esquemas pueden estar conformados por guiones o scripts.

· Se constituyen en redes de conocimiento general, basado en la experiencia previa.

· Su función es la de facilitar   nuestro entendimiento de eventos comunes.

· Permiten realizar actividades con esfuerzo mínimo y capitalizar en regularidades de eventos y situaciones.

· Ayudar al sujeto a comportarse y saber qué hacer cuando enfrenta a situaciones nuevas.

· La interacción con la realidad hace que los esquemas vayan cambiando.

En definitiva, un esquema es una representación de una situación o de un concepto que permite manejarlas  internamente y enfrentarnos  a situaciones iguales o parecidas en la realidad.

La  importancia  que tiene la zona de desarrollo próximo (ZDP) en la teoría constructivista. Este concepto, esencial en la obra de Vigotzsky,  no es otra cosa que la distancia  existente entre  el nivel  real de la solución  de una tarea,  que una persona  puede  alcanzar  actuando  independientemente  y el nivel que puede  alcanzar con la ayuda  de un compañero  más competente  o un experto  en esa área. 

De modo más simple, se puede decir que es un espacio donde, gracias a la interacción  y la ayuda  de otros, una persona puede trabajar, resolver un problema o realizar  una tarea de una manera  y con un nivel que no sería capaz  de tener individualmente. Por lo que esta es una zona donde la acción educativa alcanza su máxima incidencia. Es precisamente en este lugar donde gracias a los soportes y a la ayuda de otros puede desencadenarse el proceso de construcción, modificación, enriquecimiento y diversificación de los esquemas de conocimiento.

Al organizar una clase basada en postulados constructivistas: en primer lugar se debe considerar el nivel de desarrollo que posee  el  aprendiz, de este modo se asegura la construcción de aprendizajes significativos y se posibilita que los aprendices realicen  aprendizajes  de este tipo por sí solos.

Se debe procurar que los aprendices modifiquen sus esquemas de conocimientos estableciendo relaciones ricas entre el nuevo conocimiento y los esquemas de conocimiento ya existentes, es decir que el aprendizaje sea significativo.

Las etapas que deberemos tener en cuenta al diseñar una clase constructivista son:

· La situación (presentada por el facilitador)

· La representación (que el aprendiz hace de ella)

· La negociación que se llevara a cabo entre facilitador y aprendiz.

· La transformación que sufrirá.

· El ajuste de ideas que se experimentará.

· El  refinamiento que sufrirán los conceptos.

· La construcción de significado que se llevará a cabo.

Se requiere para construir aprendizaje en el aula:

· Aprendices interactuando y considerándose entre sí para llevar a término un diseño o proyecto con el que construirán nuevos conocimientos.

· Facilitador o entrenadores que deben ser verdaderos estrategas al diseñar, orientar, asignar funciones y coordinar acciones al interior del aula según las características y necesidades de sus aprendices.

· Herramientas y materiales con los cuales poder construir tales como, multimedia, libros, lápices, cuadernos, Internet, software, tijeras, preguntas, etc.

· Medio ambiente propicio  con espacios apropiados  para la interacción  de los aprendices, donde los materiales y herramientas  estén a su alcance, donde  el contexto  sea pertinente  y consecuente con el mundo  que habita,  donde ellos tengan el control  de sus actividades  y de los elementos  que tiene a su disposición.   

El constructivismo cognitivo, social, radical y los fundamentos puestos por sus autores, son tremendamente importantes, pues se abre a señalar que en el Proceso de Enseñanza–Aprendizaje, existe un contexto mental personal, social y afectivo que requiere de un ambiente entre los actores educativos para alcanzar un rendimiento escolar bueno. 
Perfil del alumno del colegio Francés:


El objetivo Terminal de nuestro proyecto educativo esta orientado a formar un hombre libre, creativo autentico, autorrealizado, racional, critico, consciente, responsable de si mismo y de su entorno, con valores que sustentan su acción e integrado  socialmente en el campo de la educación, social y las relaciones humanas, como así mismo con un espíritu  de superación educativa.

El alumno del colegio Francés debe  ser una persona integra y creadora, producto de la  acción humanizadora que ejerce su establecimiento educacional, esforzándose permanentemente por desarrollar  sus potencialidades afectivas y sociales, adquiriendo hábitos y actitudes que le permiten hacerse parte de las sociedad. El alumno debe formarse en un ambiente grato, sin temores, en un clima donde el dialogo sea facilitador del respeto a su calidad de joven con derecho tanto a acertar como a equivocarse.

Debe poseer confianza en si mismo y llegar a ser una persona equilibrada y con espíritu de servicio; un líder democrático, protagonistas en la sociedad.

Debe ser considerado y asumido por el educador en su  singularidad, con una historia personal y con distintas maneras de aprender. 

Debe conocer un amplio espectro del mundo, puede entonces explorar todo lo que sea legítimo para llegar a descubrir lo que quiere 

El alumno Franciano será orientado por el colegio hacia una disciplina formativa que no tienda a anular su personalidad ni ridiculizarlo, sino que sea una disciplina constructiva.

Por su parte, el alumno, valorara la vida humana y toda forma de vida, y apreciara el esfuerzo y trabajo constante como la forma valida para alcanzar el éxito.

También apreciara debidamente los distintos roles que le corresponde asumir, y cumplirá como alumno, hijo y compañero de estudios, respetara y tendrá conciencia del trabajo y esfuerzo que realizan los distintos estamentos del colegio para brindar a sus alumnos las mejores oportunidades para el estudio y para su vida.

El alumno que buscamos egresar debe ser: 

-Capaz de resolver problemas de forma eficiente, de acuerdo a la etapa y a la edad cronológicas que se espera de el o de ella, en el sistema chileno.

-Con profunda conciencia y actuar coherente, con los principios entregado por el colegio.

- Concientes del proceso de evaluación social y de cambio permanente que el vive., que sea capaz de aceptarlo e influirlo con su  protagonismo. 

-Brindar un trato digno respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la Comunidad Educativa.

-El alumno (a) debe asistir a clases, estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades el alumno, colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura educacional y respetar el Proyecto Educativo y el Reglamento Interno del Colegio, haciéndolo  suyo. 

-Los alumnos (as) participan en la propuesta de la sanciones del Reglamento Interno de convivencia. 

Perfil del Docente que necesitamos. 
En el profesor se deposita la mayor responsabilidad pedagógica de todo el sistema (en el colegio los funcionarios educan), y su personalidad imprime una huella indeleble en el alumno, por eso deberá:

· Comprometido y emocionalmente estable

· Facilitador y mediador de los aprendizajes, es el quien selecciona adecuadamente los procesos básicos del aprendizaje en cada materia y subordina la mediación a su desarrollo, por medio de estrategias cognitivas y metas cognitivas realizan la identificación adecuada de las capacidades y destrezas propias de sectores de aprendizaje.

· Poseer un alto concepto de su valor pedagógico y estar conciente de su protagonismo en tres áreas:

1.- Su crecimiento propio como persona, durante toda su vida.

2.- Su estimulo intencionado y reflejo para el crecimiento del alumno.

3.- Interactuar eficientemente para el crecimiento de la Unidad Educativa.

· Además, deberá conocer y asumir sus deberes de autoperfeccionamiento permanente, cumpliéndolos ya sea en forma espontánea o  sistemática, según posibilidades y estilos de trabajo.

· Una formación antropológica  humanizadora, con un profundo conocimiento de la pedagogía.

· Poseer sentido crítico respecto al desempeño de su trabajo en cuanto a técnicas, procedimientos, sentido y valor de los contenidos que entrega al alumno,  métodos en un solo modo o nivel de trabajo.

· Proyectar un sentido positivo de la vida.

· Poseer claridad acerca de la meta- alumno que se requiere alcanzar adhiriendo al ideal del alumno franciano que se requiere formar. 

· Experto en su especialidad y un integrador de los saberes, capaz de saber explicar, resolver y descubrirla. 

· Asumir con su vida y su palabra, al menos los valores de vida, justicia, libertad y responsabilidad.

·  Identificarse con el ideario de principios y valores del Colegio Francés, de un modo autentico,  critico y proyectando a un mejoramiento permanente en la realización de esos valores considerados los más apreciados por el ideario franciano.

· Poseer excelencia académica y tender a la erudición en su especialidad, actualizándose e interpretando permanentemente  la información.

· Poseer una visión del mundo coherente y abierta a los  cambios técnicos, jurídicos, sociales, familiares, etc., presentando oportunamente las adecuadas respuestas que demandan los alumnos.

· Académicamente bien preparado, dominando sus materias con seguridad, con criterios de evaluación que respeten los ritmos o/y las capacidades personales de los alumnos y concordantes con el sistema.

· Exigente y a la vez afectivo,  cálido, siendo capaz de establecer y hacer respetar normas claras y límites precisos, acompañado con mucho cariño de desarrollo de los alumnos, acogiendo sus requerimientos y necesidades afectivas. 

· Un verdadero facilitador en el proceso educativo del alumnos(a). Debe acompañar y favorecer el crecimiento de los demás antes que aparecer como un erudito que conoce todas las respuestas y es dueño de la verdad.

· Coherente entre el discurso y su práctica, constituyéndose un testimonio y modelo para los alumnos y comunidad en general.

· Compromiso evidente con el establecimiento

· Proactivo 

· Capaz de trabajar en equipo, abierto a la crítica, aportando sus capacidades en pro del logro de las metas establecidas en este mismo proyecto.

· Creativo en constante perfeccionamiento, en constante búsqueda de nuevos modos de ejercer el rol pedagogo.

· También derecho a trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos Psicológicos por parte de los demás integrantes de la Comunidad Educativa.

· Proponer iniciativa para el progreso del establecimiento disponiendo de espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 

· Gozar de salud física y mental, ser capaz de dar y recibir afectos, ser abnegado y creativo.

· Respeto a la creatividad, será abierto a todos los ámbitos de la cultura; en su apertura cultural y espiritual, manifestara un respetuoso aprecio por todas las áreas del saber, artística, deportiva, científica, social y actividades extraprogramaticas, absteniéndose totalmente de minusvalorar alguna, así le sea indiferente o le cause algún personal rechazo.

El profesor estará en el presente y vuelto hacia el futuro, valorándolo, orientándolo y yendo con los jóvenes hacia su encuentro; respeta la tradición pero no se queda en el pasado.

Estará siempre dispuesto a escuchar al alumno, llegando así a conocerlo, orientarlo, corregirlo, imperceptible o perceptible para desplegar sus mejores y más originales tendencias.

También debe estimular la curiosidad científica,  literaria, artística, musical, etc., del alumno, ayudando a  definir sus campos de interés para su propio desarrollo.

Aceptara el estado en que el alumno llega a él, y desde su realidad  le facilitará a un estado superior de humanidad y cultura.

En síntesis deberá poseer las siguientes cualidades: idóneo, auténtico, comprometido, con su misión, respetuoso, sincero, con vocación, entusiasta, orientador, especialista en Lenguaje y Comunicación, receptivo, empático creativo, dinámico, autocrítica, objetivo, informado, altruista, actualizado, interés por su perfeccionamiento, participativo, sociable, comunicativo. Responsable con sólidos principios humanos trascendentes. Con amplio criterio, flexible, práctico, afectivo, tolerante, paciente, humilde, democrático, solidario, integrados con experiencia de trabajo en equipo. 

Perfil de la Familia 
· El Colegio Francés define a la familia como la célula básica de la sociedad, reconociéndola como un lugar de transmisión de los valores fundamentales del ser humano, del aprendizaje a través de ejemplos de mayores, donde se cultivan los valores sociales del: amor, verdad, la libertad, la justicia, la lealtad, la ética, la humildad, respeto y la solidaridad, etc. 

· Según la Ley Chilena, le corresponde a los padres el derecho  y el deber de educar a sus hijos. Como Colegio exigimos que tenga clara conciencia de su rol como primera formadora y educadora de sus hijos.

· Comprometido con el proceso formativo de su hijo, apoyando sin imponer, acompañando permanentemente la vida escolar de los niños (as), participando activamente en nuestra Comunidad Escolar.

· Que genere en su seno un ambiente de estabilidad emocional que favorezca la afectividad, proponiendo manifestaciones de amor y cariño en su interior, con personas externas.

· Que estimule permanentemente el desarrollo de sus hijos, en el marco de respeto por normas establecidas y aceptadas, evitando el dejar hacer y el autoritarismo como ordenamiento de la vida familiar.

· Comprometida con los valores del humanismo cristiano y principios que propone el colegio. 

· Como colegio hacemos eco del llamado del estado a fortalecer el grupo familiar, protegiéndolas de una sociedad capitalista y conmulsionada, estimulando a la participación activa de las familias en la formación integral de los alumnos, con programas   de orientación en reuniones y entrevistas de apoderados, fortaleciendo contra los factores de riesgo tales como: drogadicción, alcoholismo, consumismo, robos, etc.

· Interesados por el rendimiento de sus hijos, asistencia, disciplina, puntualidad, etc.

· La Familia tiene derecho a ser informado por el colegio, respecto de los rendimientos académicos y del proceso educativo de estos.

Así como del funcionamiento del establecimiento a ser escuchados y participar del proceso educativo

· Comprometidos con el Proyecto Educativo y reglamento interno, respetando su normativa interna y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la Comunidad Educativa. 
Del Consejo de Profesores. 

· Es el organismo representativo de los docentes, su representante es elegido universalmente y participa en el Consejo Escolar. 


Los Consejos de profesores deberán estar siempre concebidos y orientados en términos de los seres humanos que lo constituyen; no deben dejarse en la práctica, liberados al azar, sino que deben hacerse concientes y sistemáticas a través de principios, procedimientos y técnicas administrativas.


Los Consejos de profesores en su labor escolar trabajan con alumnos que son personas, por lo tanto, se les deberá considerar permanentemente y en cualquier circunstancia como tales, y no se podrá perder nunca de vista que son personas.


Los Consejos de profesores son organismos de participación, entendiendo por participación al derecho que tienen las personas de tomar parte de los procesos de elaboración y toma de decisiones que les afecta posteriormente. 


En este proceso, cada uno de los proyectos tiene el derecho moral de conocer las consecuencias, así  como el deber de aceptar la decisión de la mayoría, cuando esta se enmarca en valores éticos y justos. Implica una repartición del poder de decisión entre los miembros del equipo.

1. Al interior de los Consejos de profesores se preocupara el surgimiento de ambientes de confianza, adecuadas para la práctica de una sana convivencia y de relaciones interpersonales positivas.

2. Los Consejos de profesores no perderán de vista que el patrimonio más valioso  que siempre poseerán es la capacidad humana latente de sus integrantes.

3. Los Consejos de profesores permitirán una participación amplia de sus integrantes, mediante una distribución equilibrada del poder interno (modelo pluralista de gestión), de manera tal que las estructuras fuertemente jerarquizadas vayan dejando espacio a otras más participativas y horizontales.

4. Los consejos de profesores proporcionaran un ambiente de trabajo donde sea posible el mayor número de oportunidades para la realización humana de sus integrantes.

5. Las deliberaciones , intervenciones y decisiones que tome el consejo de profesores, en lo que se refiere a su registro escrito serán protocolizadas según estipula el reglamento interno del colegio, y en cuanto a difusión oral, cada uno de sus miembros la hará considerando la  ética profesional, cuidando siempre el resguardo de la integridad psíquica y moral de los sujetos involucrados en la difusión de temas e informes, tanto si se refieren a los alumnos, como a profesores o a cualquier otro miembro del colegio. 

De la Dirección


El rol directivo en el Colegio Francés, supone una idoneidad académica y condiciones especiales para la labor administrativa, de tal modo que su actuar genera el equilibrio y la equidad en todo el quehacer de la comunidad educativa. 


Quien dirige constituye una autoridad; sus cualidades personales, producto del saber vivir, desarrollan una capacidad de mando que se traduce en un ascendente sobre los demás, que emana del saber, y que, dentro del ambiente de libertad y participación, genera un respeto y condiciones facilitadoras de la cordialidad y un compromiso con las normas del Reglamento Interno y con los valores del Proyecto Educativo. 


Las normas que determinan el quehacer de la Comunidad Educativa estarán enunciadas en el reglamento interno, producto de un acuerdo de todos los participantes de la labor formativa y educadora. Este reglamento será periódicamente avaluado, readecuándolo a las exigencias que emanan de las necesidades de los educandos y del imperativo de garantizar un ambiente grato que permita la realización personal y humana de cada uno.

El Director es el principal responsable del trabajo solidario, y el equipo se debe inspirar en la confianza mutua que abra el camino para que cada uno asuma el compromiso  y los deberes inherentes a su rol.

Corresponde también a la dirección procurar que la comunicación entre los distintos estamentos sea fluida y oportuna, velando por que la información sea clara y veraz.

El Director también será capaz de delegar funciones y respetarlas. 

Enfoque Disciplinario
Inspectoría General.



La disciplina prácticamente  necesita motivación, ya que aflora normalmente en todos  o casi todos los cursos.


Es necesario colocar a los alumnos en  plano de colaboración con el Colegio, y hacerlos comprender las ventajas de la autodisciplina  


En lugar del control autocrático  del Inspector General vigilando y reprimiendo a los alumnos, se preocupa modernamente desarrollar el control democrático, de que tanto el profesor como los alumnos participan activamente como miembros del mismo equipo de trabajo, hermanados en el mismo propósito e interesados en la conquista de los mismos objetivos. 


Es natural, sin embargo, que su implantación al sistema de autodisciplina tropiece con crisis transitorias y fracasos pasajeros. Esto sucederá principalmente cuando los alumnos están habituados a un régimen de disciplina tradicional (mantener el orden, no violar las normas impuestas, identificar la disciplina con el adiestramiento), y deseamos cambiar a un sistema de autodisciplina que no es fácil ni inmediato, ya que exige un cambio radical de actitudes, lo que siempre es un proceso lento y laborioso. Cuando tales crisis  y fracasos ocurran, y fatalmente; el profesor siempre alerta y prevenido tendrá que mediar y dar a los alumnos nuevas oportunidades hasta que los alumnos denoten suficiente comprensión y madurez para asumir las responsabilidades inherentes a la autodisciplina.


Tales vicisitudes deben constituir con todo, justificación suficiente para  el sistema de autodisciplina  tenga la posibilidad de que el establecimiento educacional alcance su finalidad primordial, que es “lograr construir hombres libres”, capaces de gobernarse así mismos y de asumir las responsabilidades que la vida impondrá en una sociedad demócrata, pues, ¿Cómo podrán aprender a gobernarse así mismo, si en la unidad educativa se les mantiene bajo una disciplina correctiva, sin oportunidad para ejercitarlas en funciones de responsabilidad, dentro de los limites de sus capacidades.

Por lo tanto, el enfoque de la disciplina debe apuntar a los siguientes objetivos, que constituyen deberes de Inspectoría General: 

· Despertar el interés y hacer  agradables las actividades escolares.

· Crear una atmósfera de confianza y brindar las oportunidades necesarias para que se dé un real ambiente de convivencia.

· Respetar con base en la comprensión 

· Traducir las disciplina en programas adecuados a las capacidades.

· Participación en la creación de normas. (alumnos)

· Desarrollar la cooperación, espontaneidad y autonomía 

· Suscitar amor al trabajo y a la comunicación 

· Conducir al joven hacia la libertad responsable

· En suma, facilitar las oportunidades para que los jóvenes logren conocerse así mismo, asumirse y ejercerse.

De la Unidad Técnico Pedagógica 


Serán responsabilidades de la UTP generar dentro de un marco de libertad, justicia  y participación, las acciones que permitan un desarrollo eficaz de las actividades curriculares. Las personas responsables de esta Unidad deben ser  especialistas y personal idóneo para cumplir las funciones de orientación, evaluación, curriculum. 

 Psicología (Orientación) 


La tarea orientadora  debe fomentar en el alumno el desarrollo de una personalidad sana, basada en la autoestima, que favorezca su equilibrio, creando la confianza en si mismos y en los demás, ayudándoles a descubrir su propia vocación, fundado en una filosofía de vida, en la cual este presente la reflexión y la acción concreta, auténtica y comprometido con la verdad.


Los responsables de impulsar esta tarea son los orientadores, quienes vinculados a los profesores jefes y demás miembros de la Comunidad Educativa, especialmente los profesores de sectores y subsectores de aprendizaje y los paradocentes deberán concretar esta misión. 

Planes y Programas 


Todo el currículo de la Unidad educativa estará centrado en la persona del alumno. Los planes y programas permitirán un trabajo diferenciado acorde con los ritmos de aprendizaje individual favoreciendo el desarrollo de las capacidades de investigación, experimentación y critica. 

Los planes y programas deben orientarse al cumplimiento de los objetivos establecidos en el MINEDUC, y por los objetivos y contenidos que propone el Colegio Francés.


El trabajo curricular se insertará en los principios y metas del proyecto Educativo del Colegio Francés; cada uno de los integrantes del proceso planificará e implementará acciones metodológicas y evaluativas de un modo permanente e integrador de la labor educativa en el concepto enunciado en el proyecto. 

Roles de cada Estamentos en la actualidad

Definición de las principales funciones: 
Director (a):


Según reglamento para la administración de establecimientos Educacionales de las comunas de Santiago, el Director es el Jefe Superior del Establecimiento, y en consecuencia es el responsable directo de su dirección, organización y funcionamiento.

Actuara  de acuerdo con los principios de la ciencia de la educación, las disposiciones del presente reglamento y/o las normas legales y reglamentarias vigentes. El Director tendrá siempre presente que la función del establecimiento es educar, por tanto toda su capacidad y energía deberán dirigirse a utilizar los recursos de que dispone para cumplir en la mejor forma posible dicha función fundamental.


Además, debe asumir un rol activo en la conducción de la escuela y en el ejercicio de la función supervisora. Es el responsable directo del logro de los objetivos propuestos para el establecimiento en el contexto determinado por la política  educacional nacional, los planes regionales del sector, y las disposiciones legales y reglamentarias del Ministerios de Educación u otro organismo superior, y por último le corresponde generar un clima organizacional sano, que le permita la permanencia comunicacional entre los funcionarios del establecimiento, quienes se sentirán identificados a la organización que pertenecen.

En resumen el Director (a)  tiene que cumplir con las siguientes tareas: funciones generales, función de planificación, funciones de organización, funciones de dirección y función de control.

· Promotor del estudio y conocimiento de los derechos esenciales que emanaran de la naturaleza humana, fomentando la cultura de la paz y de la no discriminación.

· Estimular la investigación científica.

· Asegurar una educación de calidad.

· La directora dirige y orienta el quehacer del Colegio, a través del consejo escolar, conformado por los representantes de todos los estamentos y Jefes de UTP de cada Decreto:

-Jefes de UTP Educación Básica

-Jefe de UTP Diferencial 

-Jefe UTP Lenguaje.

· La Directora se esfuerza por transmitir y centrar a la comunidad escolar, que cada alumno (a), se reconozca a sí mismo como un ser único irrepetible.

Es muy importante en esta línea, la apertura a lo social, permitiendo que en el desarrollo del proyecto de vida tengan una significativa repercusión las condiciones de vida actuales.

Se trata de sensibilizar a todos, de los grandes problemas de injusticia social, ecológicos y de equidad que perduran en nuestros tiempos que afectan a nuestros  alumnos. Logrando defender los derechos y oportunidades de nuestros alumnos(as) 

· La Directora busca optimizar la utilización de la infraestructura física y de los recursos económicos financieros. 

· Su gran misión es hacer cumplir las metas y  objetivos del Proyecto Educativo, consiste en sistematisidad, progresividad, realismo y especificidad.

· Liderazgo en la gestión,  asumiendo un estilo participativo de gestión de trabajo el equipo, fijándose altos estándares de eficiencia.

· Debe procurar un gestión escolar, coherente, holística, abierta, flexible, contextualizada, democrática, reflexiva, innovadora, factible y útil.

· Debe tener sentido de misión favorecer la autonomía y liderazgo en la gestión.

Subdirector:

El subdirector es el responsable inmediato de organizar, coordinar y supervisar el trabajo de los distintos  estamentos del establecimiento, de manera que funcione armónicamente y eficientemente de acuerdo a las necesidades requeridas, asesorando y colaborando directa y personalmente al Director. 


En todas sus actividades coordinara las instrucciones impartidas por el director con los requerimientos y disponibilidades de los organismos a su cargo. 

Inspector General: 


El Inspector General es el Docente que tiene como responsabilidad velar porque las actividades del establecimiento se desarrollen en un ambiente de disciplina, bienestar y sana convivencia.

Cumplirá, además entre otras funciones relativas a bienestar, inspectoria, disciplina y supervisión de servicios menores.

Departamento de Unidad Técnica Pedagógica 


La  Unidad Técnica Pedagógica (UTP) es el organismo de programar, organizar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades curriculares.

Esta integrada por especialistas para cumplir funciones relativas a orientación, evaluación, planes y programas.

Jefe de UTP:


El Jefe de UTP, es el Docente del nivel correspondiente, responsable de asesorar  al Director  y de la programación, organización, supervisión y evaluación del  desarrollo de las actividades curriculares.

Docentes:


El  empuje creador y la labor Docente del profesor son los que  realmente mueven la “Unidad Educativa”


El  profesor es el profesional, cuya tarea principal es administrar estrategias de aprendizaje en todos los aspectos de la conducta, vale decir, en el plano cognitivo, efectivo y psicomotor.  Dentro del marco de la descripción de cargo de los docentes deben cumplir funciones inherentes a:

· Proceso de matrícula

· Actividades de enseñanza-aprendizaje

· Organización escolar

· Atención de apoderados 

· Coordinar actividades extra programáticas. 

· Tiene a cargo, Departamentos de sector de aprendizajes, equipo de apoyo técnico, Consejos Técnicos, Enlaces, CRA, PIE, Plan SEP. 

Bibliotecaria:


El   bibliotecario es el Docente, que presta apoyo al proceso enseñanza-aprendizaje, tiene funciones como:

· Dirigir la biblioteca CRA y su sección de docente de acuerdo a las instrucciones impartidas por la Dirección y responsabilidad de ella.

· Reunir y organizar el material de documentación del colegio.

· Organizar y mantener un archivo de información docente para uso del profesorado.

· Procurar el enriquecimiento y la mejor utilización del material a su cargo.

· Cumplir con las normas dadas por la dirección de bibliotecas, archivos y museos, y llevar las estadísticas correspondientes.

· Organizar el porcentaje D.A.D en diario mural actualizado del Colegio (basado en el calendario escolar)

· Presentar a la Dirección del establecimiento, un informe anual sobre el movimiento y el estado del Centro de documentación.

Paradocentes:


Es el  que tiene como responsabilidad apoyar de manera suplementaria o complementaria el proceso enseñanza-aprendizaje del establecimiento educacional en labores relacionadas con: inspectoria, biblioteca, ayudante de gabinete, auxiliar de taller: 

Sus labores son:

· Apoyar la labor del inspector General.

· Vigilar el comportamiento de los alumnos, orientándolos en su conducta y actitud de acuerdo a las normas exigentes en el colegio.

· Controlar el aseo y cuidado de las dependencias  a él confiadas.

· Colaborar en las actividades extra escolares que se le confíen 

· Atender labores de biblioteca y cuidado, disponibilidad de materia didáctico 

· Llevar los libros, registros, estadísticas, planillas de actas finales de notas y además archivos  que se le han encomendados.

· Controlar atrasos, inasistencias, justificaciones y certificados médicos presentados por los alumnos, etc. 

El Centro General de Padres Y Apoderados:

Es el organismo representativo de todos los apoderados de la Comunidad Educativa frente a la dirección y demás instituciones externas. Recoge sus inquietudes y las canaliza hacia las instancias que corresponda.

Su Presidenta forma parte del consejo escolar. La Directiva es elegida cada año en votación universal.

El Consejo Escolar:

Formado por la sostenedora (s), Directora, Presidenta del Centro de Padres, Presidente del Centro de Alumnos, Representante de los Docentes , Administrativos y Asistentes de la Educación. 

Se debe reunir al menos dos veces por semestre para conocer diversas técnicas de la gestión y el quehacer pedagógico.

El Centro de Alumnos (as)

Es el organismo representante de los alumnos, elegido  universalmente una vez al año, el Presidente representa a sus miembros en el Consejo Escolar. 

Equipo de Gestión 

Formados por los directivos Docentes., Representantes de los Docentes, Asistentes de la Educación, especialistas.

Debe reunirse al menos una vez por semestre. 

Asistente de la Educación 
Constituyendo los funcionarios que no son Docentes en el establecimiento.

Como: Asistente Técnicos, Auxiliar de Párvulos, Paradocentes (inspectores de patio), Inspectores, Secretaria, Jefe de Personal, Psicóloga, Fonoaudiólogo, Psicopedagoga, Psiquiatra, Chóferes del Transporte Escolar, Maestros de Mantención (Auxiliares de Servicios) y Guardia. 

· Su representante constituyen el Consejo Escolar.

· Comprometidos con el Proyecto Educativo y Reglamento Interno.

· Debe ejercer su función en forma idónea y responsable, respetar las normas del establecimiento y trato respetuoso a los demás miembros de la Comunidad Educativa 

· Tiene derecho a trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo.

Sostenedores

· Dueño del establecimiento

· Tiene derecho  a establecer y ejercer su Proyecto Educativo, con la participación de la Comunidad Educativa de acuerdo, a la autonomía que le garantice la Ley de Educación vigente.

· Derecho a solicitar financiamiento del Estado según  conformidad a la legislación vigente.

· Son deberes de los sostenedores cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del establecimiento Educacional. 

· Debe rendir cuentas públicas de los resultados académicos de sus alumnos y de uso de los recursos y del estado financiero de su colegio.
Auxiliares:


El   personal de servicios menores tienen labores específicas y que son su responsabilidad de las siguientes actividades:

· Compromiso con el Proyecto Educativo del establecimiento. 
· Atención de la puerta de entrada a la escuela, que deberá mantener en todo momento con llave.

· Limpieza, mantención del recinto escolar, en todo momento, especialmente de los patios, salas de clases, pasillos, oficinas, etc

· Aseo de las dependencias de la dirección y sala  de profesores del establecimiento.

· Cuidado y manutención de las plantas y jardín interior de la  escuela, especialmente durante las vacaciones del alumnado.

· Revisión de llaves y cerraduras que deben estar cerradas.

· Limpieza de las veredas del frente del edificio.

· Retirar o ir a dejar correspondencia 

· Excepcionalmente rutas del Transporte Escolar del Colegio

· Excepcionalmente forman parte del equipo de despistaje para la captación de alumnos (matricula). 

Sectores-subsectores de aprendizaje, sus planteamientos a modo de conclusiones a priori.

1.- El debate se detuvo en este punto, haciendo referencia a este tipo de visión  que posee la Educación Especial en Chile y en Europa, y que recibiendo el respaldo correspondiente, podría llevarse a cabo en nuestro país. Sabemos que las últimas ponencias de los encuentros de educación especial poseen consenso en este aspecto.

2.- Respaldo económico a la Educación Especial se presenta como una tarea urgente de parte de las autoridades de turno, la búsqueda de dicho respaldo vía proyectos del establecimiento. La Empresa privada, estatal y en general todo el país, son quienes resultan beneficiados con los resultados especializados de la Educación Especial de Lenguaje  Trastornos de la Comunicación y Diferencial.
3.- Evaluar el logro de los objetivos específicos de la Educación que imparte nuestro establecimiento.

4.- Coordinar acciones de la Educación especial, gratuita en la comuna de La Pintana, organizando a representantes de los distintos establecimientos  que la imparten.
5.- Mejorar y enriquecer las acciones de la educación especial contemplada en nuestro proyecto educativo.

6.- Llevar a cabo acciones que permitan el ensamblaje o ajuste de las distintas operaciones que se realizan en el colegio para un mejor logro de los objetivos.

7.- Plantear a las autoridades correspondientes el proyecto educativo del Colegio Francés y sus perspectivas futuras.

Descripción de insumos solicitados para el logro del Proyecto

Implementación de recursos Humanos 

· Jefe de UTP 

· Psiquiatra infantil

· Psicóloga educacional 

· Fonoaudiólogo
· Especialista en Integración 

Implementación de materiales

· Computadores con Internet 
· Fotocopiadoras 

· Impresoras 

· Teléfonos 

· Retroproyectora

· Equipos de música

· DVD´S 

· Televisores

· DATA 

Implementación Pedagógica 

· Libros de autoaprendizaje

· Cuadernos 

· Lápices 

· Juegos Educativos 

· CD´ interactivos 

·  Etc. 

Recursos de la infraestructura 

· Sala de profesores 
· Oficina Jefe de UTP 

· Casino 

· Sala de video 

· Sala de motricidad 

· Sala de arte y recreación 

· Multicancha 

Principios educativos que sustentan al colegio francés y formas de realización


Para lograr la realización de sus finalidades y objetivos, el Colegio Francés concibe un programa escolar como la totalidad de las actividades y experiencias que se desarrollan en el establecimiento y organiza su vida escolar de modo que se contemplen los intereses, las necesidades y aspiraciones, tanto de los individuos como da las instituciones sociales que deben intervenir el en desarrollo del proceso educativo.

Conclusión

Nuestro Proyecto Educativo no pretende dar soluciones a todos los problemas que enfrenta la unidad educativa; solo tiene la intención de establecer una identidad que lleve  a un compromiso real de cada integrante, con los valores que dan un significado y un “estilo de vida” a nuestro Colegio Francés, surgiendo entonces un clima de convivencia y un ambiente de responsabilidad solidaria.


El educador se sentirá responsable de su deber, el estudiante responsable de su propia educación; los directivos, responsables de crear un ambiente positivo en que el diálogo se convierta en un  instrumento de unidad y participación.

Ahora si, podemos hablar de una auténtica Comunidad Educativa. 

	Nº
	Nombre Completo 
	Cargo 
	Firma 

	1
	Melisa Zúñiga Corona 
	Prof. 1 º Básico 
	

	2
	Andrea Victoria Hahn Villegas 
	Prof. Ed. Física 
	

	3
	Marisol Alejandra Corona Cerda
	Prof. 3 º Básico 
	

	4
	Carol Angélica Abello Zarate 
	Prof.  2º Básico 
	

	5
	Jorge Antonio Soto Fierro
	Prof. 4º Básico 
	

	6
	Francisco Gabriel Jarpa Contreras 
	Prof. 5º Básico 
	

	7
	María de los Ángeles

Arriagada López 
	Prof. Diferencial 
	

	8
	Bárbara Aliza Molina Poblete 
	Prof. Diferencial 
	

	9
	Andrea Alejandra Rebolledo Santos 
	Prof. Diferencial 
	

	10
	Paloma Loreto Riquelme Pozo 
	Prof. Diferencial 
	

	11
	Carolina Paz Escopelito Díaz  
	Prof. Diferencial 
	

	12
	Oscar Aaron Berríos 
	Prof. Diferencial 
	

	13
	María Pía Buendía Esteban 
	Prof. Lenguaje 
	

	14
	Valentina Inés Suárez Alvarado 
	Prof. Lenguaje 
	

	15
	Mariana Zamorano Fernández 
	Prof. Lenguaje 
	

	16
	Viviana Luman  Maureira
	Prof. Lenguaje
	

	17
	Andrea Zambrano Diaz
	Prof. Lenguaje
	

	18
	Carolina Andrea Avila Narváez 
	Integración 
	

	19
	Marcela Alejandra Urra Ulloa 
	UTP , Integración 
	

	20
	Williams Alonso Pradenas Montiel 
	UTP, Ed. Física 
	

	21
	Priscilla Meza Quezada 
	UTP  Integración 
	

	22
	Elizabeth Constanzo Torres 
	Directora 
	

	23
	Marcos Silva Moya 
	Prof. Sexto 
	

	24
	Susana Gutiérrez Medina 
	Prof. Ingles 
	


Firmas de compromiso de toda la unidad educativa con el Proyecto Educativo del Colegio Francés

	Nº
	Nombre Completo 
	Cargo 
	Firma 

	25
	María Carolina Pantoja Leiva 
	Psicóloga 
	

	26
	Kurt Holmgren Fidalgo 
	Fonoaudiólogo
	

	27
	Ricardo Campaña
	Psiquiatra 
	

	28
	Katherine Quiroga Rodríguez 
	Secretaria 
	

	29
	Karina Corona Romero 
	Técnico 
	

	30
	Antonio García Araya 
	Técnico
	

	31
	Jessica Andrea González Jara 
	Técnico
	

	32
	Vanessa Alejandra Argandoña Vicencio 
	Técnico
	

	33
	Paulina Andrea Ibarra Godoy 
	Técnico
	

	34
	María Eugenia Molina García  
	Técnico
	

	35
	Juan Molina Antil 
	Técnico
	

	36
	Nieves Angélica Rodríguez Cuevas  
	Auxiliar 
	

	37
	Yara Silva  Zúñiga 
	Técnico
	

	38
	Carlos Guerra  Jara 


	Chofer
	

	39
	Genny Labra Fuentes 
	Auxiliar 
	

	40
	Paulina Quinchavil  Cáceres 
	Auxiliar 
	

	41 
	María Inés Vallejos Hernández  


	Chofer
	

	42
	Gislaine Nicole Vargas Tapia 


	Técnico
	

	43
	Catherine Henríquez Arce 
	Técnico
	

	44
	Jenifer González  Rodríguez 
	Técnico
	

	45
	Lisette Méndez Fuentes 


	Técnico
	

	46 
	Héctor Araya  Araya 
	Chofer 
	

	47
	Mariela Cuevas Leiva
	Psicopedagoga 
	

	48
	Oscar Cubillos Espina 
	Guardia  
	

	49
	Mauricio Torres Escobedo 
	Mantención 
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